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Los agentes de la Policía Local efectuaron controles y entregaron un pequeño 
obsequio a todos aquellos que cumplían las normas de tráfico 

 
 

La Delegación de Tráfico que dirige Jesús Corrales ha querido celebrar el Día 

Europeo de la Seguridad Vial y sumarse a la semana de la Seguridad Vial que convoca 

la Organización de Naciones Unidas (ONU). Por este motivo, los agentes de la Policía 

Local establecieron en tres puntos de la localidad controles de tráfico no para denunciar 

a los conductores que infringen las normas sino para todo lo contrario, premiar aquellos 

que las cumplen. 

 

En este sentido, José Antonio Milán, Jefe de la Policía Local  ha explicado: 

“Hemos cambiado el chip de tal forma que en el dispositivo montado, paramos los 

vehículos, pedimos la documentación y a todo aquel ciudadano que va de forma 

correcta y cumpliendo con todas las normas, lo premiamos con un pequeño obsequio 

consistente en una ambientador para el vehículo o en una planta. Sólo nos preocupamos 

del que va bien en vez de denunciar al que va mal”. En definitiva, el objetivo según 

Milán es “utilizar el refuerzo positivo en vez del negativo, pretendemos hacer ver a los 

que van bien que ese es el camino adecuado, que evitan accidentes, problemas y a 

nosotros nos quitan trabajo, todo lo contrario de aquellos en los que tenemos que estar 

encima intentando que se encarrilen”. 

 

 Los controles instalados en la plaza de Jesús Nazareno, la plaza del Triunfo y la 

avenida María Auxiliadora se prolongaron durante unas dos horas, de tal modo que de 

forma simultánea, se intentó llegar en poco tiempo al máximo número de personas. Los 

ciudadanos por su parte se mostraron en su mayoría muy sorprendidos y además de 

manera grata. En cuanto a los resultados, el Jefe de la Policía Local indicó que una gran 

mayoría iba de modo correcto, lo que coincidía con los controles realizados hace unas 

semanas en los que en materia de documentación de cien personas sólo una no cumplía 

las normas y en cuanto a respetar los pasos de peatones, también el porcentaje era igual, 

de cien personas sólo una lo infringió. Para José Antonio Milán “tenemos un altísimo 

número de ciudadanos cumplidores”. 

  

 

 

Rota, 30 de Abril de 2007 
 

GABINETE DE PRENSA 
Tlf: 956 846173 – Fax: 956840200 
E-mail: gabineteprensa@aytorota.es  

www.aytorota.es 
 


